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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de incrementar el salario 
mínimo del personal médico y sanitario en urgencias sanitarias. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 16 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incrementar el ingreso salarial del personal médico, sanitario y todos aquellos que presten sus servicios en hospitales, centros de salud, 
brigadas de vacunación desde el inicio hasta la erradicación de la crisis sanitaria. Verificar por la autoridad sanitaria el cumplimiento 
de sanitización o higiene sanitaria en los centros laborales, dependencias públicas, centros comerciales y escuelas. 
 

 
 

No. Expediente: 0089-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o., párrafo cuarto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto;
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 
publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general:  
 
I. a XXII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XXIII. a XXVIII. … 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 6o.; la 
fracción II del artículo 134 y la fracción I del artículo 136; se 
adicionan la fracción XXII Bis al artículo 3o.; la fracción XIII al 
artículo 6o.; un artículo 10 Ter; un segundo párrafo al artículo 11; 
la fracción I Ter al apartado B del artículo 13; un artículo 18 Bis; 
un segundo párrafo al artículo 148 y los párrafos segundo y 
tercero al artículo 181; todos de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3o.- ... 
 
 
I. a XXII. ... 
 
XXII Bis. La verificación del cumplimiento de sanitización o 
higiene sanitaria en los centros laborales, dependencias 
públicas, centros comerciales, escuelas, considerando el uso 
efectivo de material preventivo como cubrebocas, guantes, 
jabones o geles antibacteriales para el aseo constante de 
manos, tratándose de epidemias, pandemias o crisis sanitaria; 
 
XXIII. a XXVIII. ... 
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Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes 
objetivos: 
 
I.- a X. … 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que contrarreste 
eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros 
trastornos de la conducta alimentaria, y 
 
XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, 
promover la creación de programas de atención integral para la 
atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia 
escolar, en coordinación con las autoridades educativas. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 

Artículo 6o.- ... 
 
 
I. a X. ... 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que contrarreste 
eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros 
trastornos de la conducta alimentaria; 
 
XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, 
promover la creación de programas de atención integral para la 
atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia 
escolar, en coordinación con las autoridades educativas, y 
 
XIII. Tratándose de emergencias sanitarias, epidemias, o 
cualquier crisis de salud, será la máxima autoridad en turno. 
Mantendrá comunicación e información diaria con la 
población, representantes populares y municipios. Coordinará 
en tiempo y forma los controles de sanitización o vacunación, 
elaboración de reglamentos de cuidado y prevención que 
contenga dicha anomalía sanitaria. 
 
Artículo 10 Ter.- Tratándose de epidemias y/o pandemias 
declaradas por las autoridades sanitarias, el personal médico, 
sanitario y todos aquellos que presten sus servicios en 
hospitales, centros de salud, brigadas de vacunación 
percibirán hasta el doble de su ingreso salarial desde el inicio 
hasta la erradicación de la crisis sanitaria. 
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Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secretaria de 
Salud y las autoridades de las comunidades indígenas, los 
integrantes de los sectores social y privado, se realizará mediante 
convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes 
bases: 
 
I. a IV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 
 
A. ... 
 
I. a X. ... 
 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en 
materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro 
de sus respectivas jurisdicciones territoriales:   
 
I. a I Bis. ... 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 11. ... 
 
 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
Se excluirán los convenios cuando se trate de pandemias, 
crisis sanitaria o epidemias. En esos casos, la Secretaría 
realizará coordinadamente con los titulares de los sectores 
privados y públicos las medidas higiénicas, sanitizantes y 
preventivas que se dicten para el caso específico; 
 
Artículo 13. ... 
 
 
 
A. ... 
 
I. a X. ... 
 
B. ... 
 
 
 
I. y I Bis. ... 
 
I Ter. La verificación del cumplimiento de sanitización o 
higiene sanitaria en los centros laborales, dependencias 
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II. a VII. ... 
 
C. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 134.-  La Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención 
y control de las siguientes enfermedades transmisibles:   
 
I. … 
 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato 
respiratorio, infecciones meningocóccicas y enfermedades 
causadas por estreptococos; 
 
III. a XIV. … 
 
Artículo 136.- Es obligatoria la notificación a la Secretaría de 
Salud o a la autoridad sanitaria más cercana, de las siguientes 
enfermedades y en los términos que a continuación se especifican:
 

públicas, centros comerciales, escuelas. 
 
II. a VII. ... 
 
C. ... 
 
Artículo 18 Bis. Tratándose de epidemias y/o pandemias 
declaradas por las autoridades sanitarias, el personal médico, 
sanitario y todos aquellos que presten sus servicios en 
hospitales, centros de salud, brigadas de vacunación 
percibirán hasta el doble de su ingreso salarial desde el inicio 
hasta la erradicación de la crisis sanitaria. 
 
Artículo 134 .- … 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato 
respiratorio, infecciones meningocóccicas, enfermedades causadas 
por estreptococos, así como el Sars y sus derivaciones ; 
 
III. a XIV. ... 
 
Artículo 136.- ... 
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I. Inmediatamente, en los casos individuales de enfermedades 
objeto del Reglamento Sanitario Internacional fiebre amarilla, 
peste y cólera; 
 
II. a IV. … 
 
… 
 
Artículo 148.- Quedan facultadas las autoridades sanitarias 
competentes para utilizar como elementos auxiliares en la lucha 
contra las epidemias, todos los recursos médicos y de asistencia 
social de los sectores público, social y privado existentes en las 
regiones afectadas y en las colindantes, de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley y los reglamentos aplicables. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter grave, peligro de 
invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de 
emergencia o catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud 
dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir 
y combatir los daños a la salud, a reserva de que tales medidas 
sean después sancionadas por el Presidente de la República. 
 

I. Inmediatamente, en los casos individuales de enfermedades 
objeto del Reglamento Sanitario Internacional fiebre amarilla, 
peste, cólera, así como el Sars y sus derivaciones ; 
 
II. a IV. ... 
 
... 
 
Artículo 148.- ... 
 
 
 
 
 
 
Aunado a lo anterior, la Secretaría vigilará que los centros de 
labores públicos o privados se cuente con los materiales de 
higiene y aseo permanente, medidas de prevención, 
alejamiento o confinamiento que se deba poner el personal en 
caso de sospecha o caso comprobado. Asimismo, dictará los
protocolos, las medidas higiénicas, sanitizantes y preventivas 
que se dicten para el caso específico. 
 
Artículo 181.- ... 
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BereniceMartínez 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

La Secretaría supervisará que las autoridades sanitarias de 
las entidades federativas realicen las verificaciones de 
cumplimiento de sanitización o higiene sanitaria en los centros 
laborales, dependencias públicas, centros comerciales, 
escuelas, considerando el uso efectivo de material preventivo 
como cubrebocas, guantes, jabones o geles antibacteriales 
para el aseo constante de manos, tratándose de epidemias, 
pandemias o crisis sanitaria. 
 
Aunado a lo anterior, el personal médico, sanitario y todos 
aquellos que presten sus servicios en hospitales, centros de 
salud, brigadas de vacunación percibirán hasta el doble de su 
ingreso salarial una vez declarada una emergencia sanitaria 
como epidemia y/o pandemias. 
 

 Transitorios 
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


